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RESOLUCIONES

#I4182655I# % 12 %
Secretaría de Industria y Comercio

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

Resolución 15/2011

Prorrógase la puesta en marcha de una 
Planta Industrial.

Bs. As., 25/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0108332/2010 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 1518 de fecha 
25 de octubre de 2007, se autorizó a la 
firma HONDA MOTOR ARGENTINA S.A., 
con domicilio legal en la calle Suipacha 
Nº 1111, piso 18, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a operar como empresa 
terminal de la Industria Automotriz, con 
planta conforme con las normas estable-
cidas por la Ley Nº 21.932 y sus normas 
reglamentarias.

Que la Planta Industrial autorizada está 
siendo instalada en la Ruta Nº 6, kilómetro 
195, de la Localidad de Campana, Provincia 
de BUENOS AIRES.

Que el Artículo 3º del Decreto Nº 1518/07 
estableció que la puesta en marcha de la 
aludida Planta Industrial y comienzo efecti-
vo de la producción debía certificarse antes 
del día 31 de marzo de 2010.

Que el Artículo 4º del Decreto Nº 1518/07 
estableció que las fechas establecidas en 
el Artículo 3º del mismo podrían ser prorro-
gados por causas debidamente justificadas 
por la Autoridad de Aplicación.

Que la empresa ha solicitado mediante el 
expediente citado en el Visto una prórroga 
hasta el día 31 de marzo de 2011 para la 
puesta en marcha de la planta.

Que la justificación de la prórroga está ba-
sada en que las tareas concernientes a la 
puesta en funcionamiento de la menciona-
da planta industrial fueron desarrolladas en 
el marco de la más importante crisis eco-
nómica financiera mundial de los últimos 
OCHENTA (80) años.

Que no obstante ello, la empresa continuó 
con las tareas tendientes a la consecución 
del proyecto, debiendo extender el crono-
grama previsto originariamente por la crisis 
referenciada ut supra.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa dependiente de la SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION del MINIS-
TERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud 
de las facultades previstas por los Artículos 
4º y 6º del Decreto Nº 1518/07.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Prorrógase la fecha de la 
puesta en marcha de la aludida Planta Indus-
trial establecida en el Artículo 3º del Decreto 
Nº 1518 de fecha 25 de octubre de 2007, sien-
do que el comienzo efectivo de la producción 
deberá verificarse antes del día 31 de marzo 
de 2011.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro y archívese. — 
Eduardo Bianchi.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 52/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0449774/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se implementó un régimen de compensa-
ciones para aquellos molinos de trigo y/o 
usuarios de molienda que vendan en el mer-
cado interno harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) en forma masiva o con destino 
al sector manufacturero para la elaboración 
de productos de consumo masivo y que de-
muestren haber pagado el FAS teórico de 
acuerdo a condiciones de calidad, contem-
plándose la incidencia en el precio de com-
pra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINOS 
ARRECIFES S.A., Clave Unica de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-70747068-
9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  011044422004440108350-3, de la Lo-
calidad de ARRECIFES, Provincia de BUE-
NOS AIRES, solicita compensación por las 
ventas de harina de trigo calidad triple cero 
(“000”) realizadas durante el mes de Sep-
tiembre de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos 
de la citada Oficina Nacional evaluó la soli-
citud presentada por dicha firma y procedió 
a efectuar la liquidación de la compensa-
ción requerida de acuerdo a la normativa 
vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 21/22.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase las compensación 
solicitada por la firma MOLINOS ARRECIFES 

S.A., Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº  30-70747068-9, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 011044422004440108350-
3, de la Localidad de ARRECIFES, Provincia de 
BUENOS AIRES, correspondiente al mes de 
Septiembre de 2010, la que asciende a la suma 
total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS 
MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 2.700.171,80), por los motivos ex-
puestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo 1º, el que asciende a la suma total 
de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 
CIENTO SETENTA Y UNO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 2.700.171,80).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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MOLINOS HARINEROS

Resolución 53/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0466196/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se implementó un régimen de compensa-
ciones para aquellos molinos de trigo y/o 
usuarios de molienda que vendan en el mer-
cado interno harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) en forma masiva o con destino 
al sector manufacturero para la elaboración 
de productos de consumo masivo y que de-
muestren haber pagado el FAS teórico de 
acuerdo a condiciones de calidad, contem-
plándose la incidencia en el precio de com-
pra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINO 
GUGLIELMETTI SACIA, Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-
54025077-0, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 285030263009405976257-1, de 
la Localidad de BENITO JUAREZ, Provincia 
de BUENOS AIRES, solicita compensación 
por las ventas de harina de trigo calidad tri-
ple cero (“000”) realizadas durante el mes 
de agosto de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos 
de la citada Oficina Nacional evaluó la soli-
citud presentada por dicha firma y procedió 
a efectuar la liquidación de la compensa-
ción requerida de acuerdo a la normativa 
vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 68/70.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino fa-
vorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma MOLINO GUGLIELMETTI 
SACIA, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) Nº 30-54025077-0, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 285030263009405976257-
1, de la Localidad de BENITO JUAREZ, Provincia 
de BUENOS AIRES, correspondiente al mes de 
Agosto de 2010, la que asciende a la suma total 
de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
CON NOVENTA CENTAVOS ($  4.428.590,90), 
por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada al beneficiario mencionado en 
el Artículo 1º, el que asciende a la suma total de 
PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 4.428.590,90).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 54/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0469387/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se implementó un régimen de compensa-
ciones para aquellos molinos de trigo y/o 
usuarios de molienda que vendan en el mer-
cado interno harina de trigo calidad triple 


